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Capítulo: 5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO

SubCapítulo: 01-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO

UE: 0001-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO

Producto: 6848-Sector azucarero reciben regulación técnica y asistencia mediante la emisión de las normas de la política azucarera

Descripción del Producto: Se refiere a la intervención del INAZUCAR en la regulación de la política azucarera nacional

Eje 3. DESARROLLO PRODUCTIVO

3.5 Estructura productiva competitiva
Objetivo General
Objetivo Específico 3.5.3 Elevar la productividad, competitividad y sostenibílidad ambiental y financiera de las cadenas agroproductivas, a fin de contribuir a 

la seguridad alimentaria, aprovechar el potencial exportador y generar empleo e ingresos para la población rural

Orden Prioridad

Población Objetivo Productores azucareros

Proyectos

Método de Cálculo Sumatoria de las normas emitidas y las recomendadas al Poder Ejecutivo por el INAZUCAR

Indicador Normas de regulación emitidas

Medio Verificación resoluciones emitidas en las actas aprobadas por el consejo de INAZUCAR.

Periodicidad de la Medición Mensual

Limitaciones y Supuestos Disminución inesperada en la capacidad producción del sector azucarero, posibles reducción en las cuotas de 
exportación, cambio climático

Beneficiario Población dominicana

Período Base 2021

Valor Producción Base 2

Fecha Creación: 04/08/2021 Fecha Baja: Es Priorizado? SI Aplica Seguimiento? SI

Vinculación con Programática por periodo:

A

Periodo Programa Producto

2022 5112.01.11 Formulación de políticas, coordinación y normas de la producción 02 Sector azucarero reciben regulación técnica y asistencia 
mediante la emisión de las normas de la política azucarera

2023 5112.01.11 Formulación de políticas, coordinación y normas de la producción 02 Sector azucarero reciben regulación técnica y asistencia 
mediante la emisión de las normas de la política azucarera

2024 5112.01.11 Formulación de políticas, coordinación y normas de la producción 02 Sector azucarero reciben regulación técnica y asistencia 
mediante la emisión de las normas de la política azucarera

?PK>pe de Vegawwwmwam^^ 02 Sector azucarero reciben regulación técnica y asistencia
ital667,SanitoD«t>minaoL>Ra^hUi^Dnntf<tf*^

leierono: (Ö09) 532-5571 774, info@inazucar.gov.do, RNC: 401-01178-6 ~ ’



A
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO

Datos Institucionales
Capitulo : 5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO

SubCapilulo : OI-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO

Unidad ejecutora' 0001 INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO

Programa : 11-Formulación de políticas coordinación y normas de la producen

Producto . 02-Sector azucarero reoben regulación técnica y asistencia medrante la «m-rs^ fe Im norias de >a política azucarera
Producto Físico » azucarero reciben regulación técnica y asistencia meíanie ¡a erosión dé las normas de la poética azucarera ®»

Datos Unidad Ejecutora Datos Producto
Presupuesto Inicial : 71 925 4% 00 Presupuesto Inicial 1 925 496 00

Presupuesto Vigente . 71 925 496 00 Presupuesto Vigente 1 925 495 00

Programación Devengado 1 134 896 00 Devengado Ejecutado 39 7 885 69

Devengado Ejecutado 4 39 7 885 69

M Grabar

Punto Seguimiento

Programación 
Física

Tipo 
Meta

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 Total

^masAjÁCÜMr . 1^

Programación 17 981 374 00,
Financiera -

ioo¡í__ <*L
17,981 374 00] ‘ 17 981 374 00

1.00j]___ 4QQÍ
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